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Artículo 1”: Declarase la intervención a la provincia de Catamarca en su Poder
Judicial al efecto de proceder a su reorganización para garantizar la forma
republicana de gobierno, de conformidad con el art. 75 inciso 31 de la
Constitución Nacional

Artículo 2’: Se declaran en comisión a los miembros del Poder Judicial a
partir de la vigencia de la presente.

Artlcrrlo 30 El Poder Ejecutivo Nacional designará el Interventor Judicial
quien, para el cumplimiento de los objetivos expresados, estar-a facultado para
remover a los magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial de la
provincia.

AnYcufo  40 Las designaciones que disponga el interventor federal serán
consideradas en comisión hasta la normalización institucional de la provincia.

Articulo 9: La Policía Federal Argentina prestará todo el apoyo que requiera
el interventor federal para el cumplimiento de la misión encomendada.

ArtícuZo  60 El Ministerio del Interior, en coordinación con el Ministerio de
’ Justicia, impartira  al Comisionado Federal las instrucciones a las que deberá

ajustar su cometido, de modo de asegurar la pronta normalización y
funcionamiento del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca.

Articulo 7”: La intervención tendra  un plazo de ciento ochenta (180) días,

Articulo 80 Comímiquese al Poder Ejecutivo Nacional


